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15417 ORDEN 111/00765/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la, sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de no
viembre de 1983 en el recurso contencioso adminis- 
trativo interpuesto por don Ramiro Roig Ferrer

Excmo. Sr : En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una. como demandante, don Ramiro Roig Fe
rrer, quien postula por sí mismo, v de otra como demandada 
la Administración Pública, representada v defendida por ei Abo 
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 25 de noviembre de 1981 y 15 de enero de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de noviembre de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Ramiro 
Roig Ferrer, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 25 de noviembre de 1961 y 15 de enero de 1982, por las que 
se declaró la inadmisibilidad de instancia presentada por el 
recurrente en solicitud de los beneficios del Real Decreto-ley 
86/1978; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales iunto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en le Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984 —P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

15418 ORDEN 111/00766/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de octubre 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis López Croker, especialista 
en Artillería Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 5.ª de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis López Croker, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada v defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 2 de marzo y 26 de abril de 1982, se ha dictado sentencie 
con fecha 17 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis López 
Croker, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 
de marzo y 26 de abril de 1982, por las que se declaró la 
inadmisibilidad de la instancia presentada por el recurrente en 
solicitud de ios beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA),

15419 ORDEN 111/00767/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de sep
tiembre de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Climent Cala- 
tayud, Marinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Cli

ment Calatayud. quien postula por sí mismo, v de otr1 como 
demandada, la Administración Pública, representada v defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis 
terio de Defensa de 7 de julio de 1980 y 21 do enero de 1981. 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Climent Calatayud, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de julio de 1980 
v 20 de enero de 1981, por las que lo fue denegada la aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978. debemos anular 
y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su dis
conformidad a derecho; y. en su lugar, debemos declarar y 
declaramos el derecho del recurrente a acogerse a dichos bene
ficios económicos; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la cecina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1984—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

15420 ORDEN 111/00780/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Paz Sánchez Mar- 
sol, huérfana de don Federico Sánchez Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María Paz 
Sánchez Marsol, huérfana de don Federico Sánchez Sánchez 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 9 de junio y 9 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, rechazando los motivos de inadmisibilidad 
propuestos, debemos desestimar desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Paz Sánchez 
Marsol, huérfana de don Federico Sánchez Sánchez, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de junio y 9 de 
septiembre de 1981, denegatorias de los beneficios del Real 
Decreto-ley 8/1978-, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su oaso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/198., de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.
- Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D., el Director genera! de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

15421 ORDEN 111/00781/1984. de 5 de abril por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Florián García Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Florián 
García Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 23 de diciembre de 1980 y 28 de agosto 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
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tencioso-administrativo interpuesto por don Florián García Gó
mez contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de 
diciembre de 1980 29 de agosto de 1981, denegatorias de los
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a ia oficina de origen, a los efectos 
legales junto oon el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En u virtud, de conformidad con establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en los propios 
términos ia expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

15422 ORDEN 111/00782/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Benito Soto Rodríguez.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Benito Soto 
Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de abril y 4 de junio de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Benito So
to Rodríguez, contra la resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 27 Je abril y 4 de junio de 1982, por las que fue declarada la 
inadmisibilidad e le instancia presentada por la parte recu
rrente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a ia oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

15423 ORDEN 111/00783/1984. de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Alonso Briñas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Alonso 
Briñas, quien postula por si mismo y de otra, como demadada 
lá Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 17 de mayo y 5 de julio de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Alonso 
Briñas, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 
de mayo y 5 de julio de 1982, por las que fue declarada la inad- 
misibilidad de la instancia presentada por la parte recurrente en 
solicitud de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1882, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

15424 ORDEN 111/00784/1984, de 5 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Nieto Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Nieto 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 6 de julio de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de 
marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos 1 recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
José Nieto Pérez, en su propio nombre y derecho, contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 6 de julio de 1981, dictada 
en el expediente administrativo a que se refiere estas actua
ciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/198:, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila .Pallarés.

Excmo. Sr. General Director general de Mutilados

15425 ORDEN 111/00792/1984, de 9 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de diciem
bre de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan López Guzmán, ex- 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
López Guzmán, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 21 de abril de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 5 de diciembre de 1983 cuya parte dispositiva 
es como sigue.

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan López Guzmán, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 21 de abril de 1982, desestimatoria del recurso de re
posición promovida frente a la de 20 de noviembre de 1981, 
en cuanto por ella, en aplicación al recurrrente de los beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que, de haber con
tinuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el empleo 
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones impugnadas, por su disconformidad a derecho, en 
cuanto a la referida determinación y sus consecuencias; fi
jando como tal el empleo de Capitán, con las consecuencias 
legales inherentes a esta nueva determinación; sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a ios efec
tos legales junto con el expediente, en su oaso, 1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa


